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Saraguro, 06 de septiembre de 2017 
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A Inés Sarango Puenaicela 

ad. 

De bis consideraciones. 

| 

Mejes grato participar a usted que la Junta GENERAL Ordinario de Socios de 

la GOMPAÑÍA CONSTRUCTORA LLANOS G8M. LTDA., en sesión celebrada 
el día 28 de junio del dos mil diecisiete, tuvo el agrado de elegir a usted para el 
desempeño de la funciones como PRESIDENTE de esta compañía, por el tiempo 

a ce pos años, conforme consta de los estatutos de la compañía con los deberes 

0 y atribuciones establecidos en los estatutos. : 
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¡Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
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¡Con sentimiento de consideración.    
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GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

RAZON: ¿Acepto y prometo desempeñar las funciones de PRESIDENTE de la 

   

    

f] Rosa Inés Sarango Puchaicela 

.. 1103342588 

RESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN SARAGURO    
soraguro 

  

- Queda inscrito el Nombramiento que antecede, de PRESIDENTE de la “CONSTRUCTORA 
LLANOS 68M CIA. LTDA.,” en el Registro de Nombramientos del presente año, sao el número 

cuarénta y uno (41). 

  

   Saraguro, || de septiembre del 207 

  

Dr. Lindon Frantisco García Ontaneda A 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SARABLIRO (E)   NOTARIA SEGUNDA SARAGURO     

   
bo Tuto odríguez 

NOTA YO PÚBLICO        

José María Vivar s/n y Sucre Teléfonos: 07 2200 100 
info(A)saraguro.gob.ec WwwW.saraguro.gob.ec 
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" Factura: 001:002-000007978 20171111002C00356 

COPIA DE COMPULSA N? 20171111002C00356 
e . 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     
SARAGURO, a 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
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